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1.- ANTECEDENTES 

En mayo de 2007 se inicia la tramitación ambiental del PGOU mediante la “Memoria 

Resumen Ambiental”, que se somete al trámite de consultas previas, en el que las 

Administraciones Públicas afectadas y el público interesado participan y responden a través de 

informes en los que se recogen determinados criterios, que el órgano ambiental tiene en cuenta 

para la elaboración del Documento de Referencia. Con fecha de 7 de mayo de 2008 se publica 

en el Boletín Oficial de Cantabria la Resolución de 21 de abril de 2008, por la que se formula el 

Documento de Referencia. Tal Documento, junto con la legislación vigente constituye el punto 

de partida del ISA. 

El Ayuntamiento de Piélagos ha presentado ante la D.G. de Ordenación del Territorio y 

Evaluación Ambiental Urbanística, dentro del procedimiento de Evaluación Ambiental del 

PGOU, con fecha de 2 de marzo de 2010, la documentación ambiental correspondiente al 

PGOU (lSA Previo). La documentación se envía con el objeto de realizar las observaciones que 

resultan del análisis del ISA Previo, y estudio de su adecuación a los contenidos establecidos 

en el Anexo I de la Ley 9/2006 y en el Documento de Referencia. La incorporación de las 

observaciones y sugerencias al ISA Previo da como resultado el ISA Definitivo. 

Durante la elaboración de este ISA Definitivo tuvo lugar la aprobación de la Ley 21/2013, 

de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, la cual supone la derogación de la Ley 9/2006, de 

28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 

ambiente. No obstante, como el trámite de Evaluación Ambiental del PGOU ya se había 

iniciado, el contenido del presente documento se atiene a lo dispuesto en la normativa en vigor 

a la fecha de redacción del Documento de Referencia y el Informe de Observaciones y 

sugerencias. 

2.- METODOLOGÍA 

La metodología general de la evaluación ambiental estratégica se estructura en una serie 

de fases que pueden resumirse en: 

1. Análisis del territorio (considerando las prioridades de conservación y desarrollo 

sostenible del mismo), basado en la bibliografía disponible y en las labores de campo 

efectuadas. 

2. Análisis de la propuesta de planeamiento (considerando su contexto administrativo y 

socio-político relacionado) 

3. Evaluación de los objetivos del Plan 
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4. Identificación y diagnóstico de los efectos del Plan, comparando la situación actual con 

la evolución previsible del territorio en caso de aplicarse las distintas alternativas consideradas. 

5. Adopción de medidas y recomendaciones necesarias para integrar ambientalmente el 

Plan. 

6. Diseño de un sistema de seguimiento para controlar si la evolución real del Plan y de 

sus efectos se ajusta a lo previsto en la evaluación. 

7. Participación pública efectiva, a lo largo de todas las fases. 

3.- CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL TERRITORIO Y 

VALORACIÓN DEL INVENTARIO AMBIENTAL 

 

Climatología 

La totalidad del municipio de Piélagos se encuentra en la “zona verde o clima europeo 

occidental/marítimo”, comprendida entre el litoral y las sierras prelitorales. No existen días 

biológicamente secos en el municipio de Piélagos. 

 

Geología 

El municipio de Piélagos se encuadra en el extremo occidental de la Cuenca Cantábrica. 

El esquema geológico-estructural de la región es relativamente sencillo, predominando las 

estructuras de plegamiento de dirección O-SO-E-NE, entre las que destaca el Sinclinal de 

Santillana-San Román. Los terrenos más antiguos del municipio pertenecen al Triásico, 

concretamente al Keuper, que siempre se presentan en forma diapírica; los afloramientos del 

Jurásico están siempre en relación con fenómenos de diapirismo. También se encuentran 

materiales del Valanginiense Superior a Barremiense en facies Weald, del Aptiense y del 

Albiense. En el ámbito de estudio está bien representado y, aunque en las monótonas series 

margosas del Turoniense-Campaniense es difícil hacer divisiones cartográficas a nivel de piso, 

se pueden reconocer sedimentos del Cenomaniense, Turoniense y Coniaciense, así como 

otros del Campaniense, Santoniense y Maastrichtiense. El Paleoceno y Eoceno afloran en el 

sector N del municipio. 

En Piélagos se encuentran los Lugares de Interés Geológico “Plataforma de abrasión de 

Covachos - Arnia – Pedruquios” (código 34001) y “Dunas de Liendres” (código 34003). 

 

Hidrogeología 

Los terrenos del término municipal de Piélagos se encuentran situados en el sistema 

acuífero nº 4, que se extiende en una franja costera que va desde Solares hasta Unquera, 

penetrando incluso dentro de Asturias. Tiene 866 km² de superficie. 
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Procesos activos 

Según la información cartográfica disponible, en el territorio del municipio se encuentran 

los siguientes riesgos: por avenidas e inundaciones, por deslizamientos y movimientos en 

masa, por hundimiento y subsidencia, por suelos expansivos y por procesos litorales y riesgos 

asociados. 

 

Espacios protegidos 

Dentro de los límites del T. M. Piélagos, se localizan tres Espacios Protegidos: Parque 

Natural de las Dunas de Liencres (Red Regional), LIC Dunas de Liencres y Estuario del Pas 

(Red Natura 2000) y LIC Río Pas (Red Natura 2000). 

 

Vegetación 

Las formaciones vegetales más abundantes son las plantaciones de eucaliptos y las 

praderías. 

En menor superficie se desarrollan bosques de ribera y bosques mixtos, formados por 

fresnos (Fraxinus excelsior), robles (Quercus robur) y castaños (Castanea sativa). Se localizan 

también pequeñas manchas de encinas (Quercus ilex) en algunas zonas de afloramientos 

calizos. 

Los matorrales del tipo brezal-tojal son también relativamente escasos, apareciendo sobre 

todo en las zonas de difícil explotación ganadera. 

El conjunto dunar de Liencres, uno de los más importantes del litoral del norte peninsular, 

debido a la existencia, entre otras características, presenta una flora propia de ese ambiente. 

Destaca la expansión de las especies invasoras lila de verano (Buddleja davidii) y sobre 

todo, plumero de la Pampa (Cortaderia selloana), que llegan a formar verdaderas masas 

vegetales. 

El Catálogo Regional de Especies Amenazadas (Decreto 120/2008), cartografía dentro del 

municipio a tres especies de flora protegida: adormidera marina (Glaucium flavum), algodonosa 

(Otanthus maritimus) y lechetrezna de playa (Chamaesyce peplis), ninguna de las cuales fue 

detectada durante las labores de campo. 

 

Fauna 

Entre las especies animales catalogadas, sólo algunas de esas especies fueron 

detectadas durante los trabajos de campo realizados. Es el caso del caballito del diablo 

(Coenagrium mercuriale), del sapillo pintojo (Discoglossus galganoi), del lución (Anguis fragilis) 

y de numerosas aves, entre otras.  

La información disponible sobre la fauna pone de manifiesto la riqueza de especies 

existente, y entre las citadas en Piélagos, destacan especialmente la rana de San Antón (Hyla 

arborea), el aguilucho pálido (Circus cyaneus), el paiño europeo (Hydrobates pelagicus), el 

alimoche (Neophron percnopterus), cormorán moñudo (Phalacrocorax aristotelis), varios 

murciélagos y desmán ibérico (Galemys pyrenaicus). 
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Conectividad ecológica 

El territorio de Piélagos se encuentra muy fragmentado por todo tipo de elementos 

antrópicos, entre los que destacan la Autovía del Cantábrico, que divide el territorio en dos 

áreas: al Norte y al Sur del vial, y las poblaciones de mayor entidad. 

El corredor ecológico fundamental es el río Pas, que actúa como eje vertebrador de todo 

el término municipal. Además, existen otros corredores ecológicos, ya sea en cauces 

secundarios, áreas del litoral y zonas terrestres bien conservadas. 

 

Patrimonio Cultural 

Conforme a la Ley 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria en el 

municipio de Piélagos pueden distinguirse las siguientes categorías: Bien de Interés Cultural, 

Bien Catalogado o Bien de Interés Local y Bien Inventariado.  

En la actualidad Piélagos cuenta con un total de siete elementos declarados Bien de 

Interés Cultural (BIC), y por tanto dotados del máximo grado de protección, siendo tres de ellos 

zonas arqueológicas. Asimismo, el municipio cuenta con tres Bienes de Interés declarados y 

tres Bienes Inventariados. 

El valle de Piélagos es rico en documentación de restos arqueológicos, acogiendo en su 

término algunos yacimientos importantes, fundamentalmente cuevas. Estos elementos gozan 

de la protección preventiva aplicable a los Bienes de Interés Cultural de Cantabria. 

 

Paisaje 

Según el Atlas de los Paisajes de España, el territorio de Piélagos figura repartido entre 

los tipos de paisaje siguientes: “Rías y bahías Cantábrico-atlánticas”, “Marinas, montes y valles 

del litoral cantábrico” y “Rasas cantábricas”. 

En cuanto a la percepción paisajística, existen zonas con reducida calidad visual, como 

canteras, zonas industriales, infraestructuras, etc. No obstante, también existen zonas que aún 

mantienen una elevada calidad paisajística, bien por la protección y conservación de los 

recursos naturales de la zona, bien por el mantenimiento de las tipologías constructivas 

tradicionales. Además de los Espacios Protegidos, otros paisajes relevantes en Piélagos son el 

denominado Macizo El Tolío, compuesto por una serie de elevaciones en forma de „C‟, entre 

las que destaca el monte La Picota, y, en el núcleo de Arce, una sucesión de salientes calizos 

de denominados Peñas Negras. 
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4.- JUSTIFICACIÓN DE LA ALTERNATIVA SELECCIONADA 

La propuesta seleccionada en el PGOU ordena el territorio del municipio de manera 

coherente y en cumplimiento de la normativa en vigor, se adapta al modelo de crecimiento 

actual y trata de dar respuesta a la demanda de suelo residencial e industrial, sin perder de 

vista la conservación y protección de los recursos naturales y culturales presentes en el 

municipio. 

5.- DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA PARA EL PLAN 

La Alternativa 2 o Definitiva es el resultado de un procedimiento urbanístico y 

medioambiental en el que han intervenido numerosos agentes y donde se ha tratado en 

todo momento de ajustar el contenido de la propuesta de ordenación a la legislación 

vigente y a las directrices señaladas por la Consejería de Obras Públicas, Ordenación del 

Territorio, Vivienda y Urbanismo y por otros organismos competentes. Se ha tenido en 

cuenta además, el periodo de consultas a que fue sometido el documento preliminar donde 

la propuesta que se contemplaba ha variado en función de todos estos criterios hasta 

conformar la Alternativa 2 o Definitiva (AI). 

5.1.- SUELO URBANO Y URBANIZABLE 

En la Alternativa 2 se han modificado fundamentalmente aspectos de borde en Suelo 

Urbano. 

A consecuencia de la desaparición del ordenamiento jurídico de la figura del Núcleo Rural, 

suerte de híbrido entre el suelo urbano y el rústico en el que se permitía la construcción de 

viviendas unifamiliares de nueva planta, que en Piélagos se utilizó de forma exhaustiva, en la 

presente Alternativa se han incluido dentro del Suelo Urbano los ámbitos, clasificados en el 

PGO‟93 como Núcleo Rural, actualmente “ya transformados que cuenten como mínimo con 

acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro de energía 

eléctrica, y se hallen integrados en una malla urbana; los intersticios vacíos que no superan el 

50% del área homogénea considerada; y los terrenos urbanizados como desarrollo del 

planeamiento vigente”. 
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Las Normas Urbanísticas Regionales de Cantabria (NUR) establecen que el concepto de 

malla urbana no se agota en la presencia de servicios urbanos y de una red viaria con un grado 

suficiente de conectividad, sino que conlleva la existencia de un mínimo de espacio público y/o 

colectivo que fomente las interrelaciones de pobladores y edificaciones de forma que el 

asentamiento configure una organización social que supere la unidad familiar y/o la actividad 

económica singular. 

El Suelo Urbano “en ejecución” está formado por aquellas áreas que cuentan con 

planeamiento de desarrollo aprobado definitivamente y/o proyectos de obras con la preceptiva 

licencia pero que, sin embargo, no han sido ejecutadas o lo han sido parcialmente. Incluiremos 

también áreas cuyo planeamiento de desarrollo se encuentra aún en fase de tramitación. 

Tabla 1.- Sectores SU en ejecución. 

SU en ejecución: EDIFICACIÓN PENDIENTE 

UE 
SUP. EDIF. 

(m
2
) 

Nº MAX. 
VIVIENDAS 

DESARROLLO 
Nº VIV 
CONST 

Nº VIV REST 

L02 2.800 150 Edificada parcialmente 115 35 
L04 10.250 41 Edificada parcialmente 6 35 
L08 12.070 71 Edificada parcialmente 64 7 

LIENCRES 77 

M03 10.668 174 Edificada parcialmente 80 94 
M04 10.293 72 Edificada parcialmente 43 29 

MORTERA 123 

P01 7.040 40 Urbanizada (sin edificar) 0 40 
PUENTE ARCE 40 

Q02 7.914 14 Edificada parcialmente 12 2 
QUIJANO 2 

SU en ejecución: URBANIZACIÓN PENDIENTE 

R03 9.120 140 PU aprobado (sin ejecutar) 0 140 
RENEDO 140 

ED Zurita 12.043 56 PU pendiente 0 56 
ZURITA 56 

SU en ejecución: PLANEAMIENTO EN TRAMITACIÓN 

R06 70.920 619 PE en tramitación 0 619 
RENEDO 619 

TOTAL SU en ejecución 1.057 

La clasificación del suelo urbano no consolidado ha sufrido variaciones respecto a la 

reflejada en el Documento de Presupuestos Iniciales y Orientaciones Básicas, reduciéndose 

sustancialmente el total de la superficie así clasificada. Esto se debe fundamentalmente a que 

en dicho Documento se recogían un buen número de sectores en ejecución cuyo desarrollo ha 

finalizado durante la redacción del presente documento, pasando por tanto a clasificarse como 

suelo urbano consolidado, tal y como les corresponde. 

Así, los sectores de suelo urbano no consolidado que clasifica este Documento para 

Aprobación Inicial son los reflejados en la siguiente tabla: 
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Tabla 2.- Sectores SUnC según Documento para Aprobación Inicial. 

SECTOR 
SUPERFICIE 

SECTOR 

RESIDENCIAL TERCIARIO INDUSTRIAL 

SUP EDIF 
(m

2
) 

Nº 
VIVIENDAS 

SUP EDIF 
(m

2
) 

SUP EDIF 
(m

2
) 

SUnC-B01 52.920 22.250 214 2.976 0 

BOO 52.920 22.250 214 2.976 0 

SUnC-L01 7.830 3.725 37 0 0 

SUnC-L02 6.845 818 3 2.700 0 

LIENCRES 14.675 4.543 40 2.700 0 

SUnC-Q01 46.820 13.605 68 0 0 

QUIJANO 46.820 13.605 68 0 0 

SUnC-R01 11.930 10.565 87 0 0 

SUnC-R02 34.960 14.108 120 0 0 

SUnC-R04 12.705 9.074 69 0 0 

SUnC-R05 14.725 9.525 95 0 0 

RENEDO 74.320 43.272 371 0 0 

SUnC-S01 10.820 2.803 8 0 0 

SUnC-V01 27.175 5.194 21 0 0 

VIOÑO 37.995 7.996 29 0 0 

SUnC-Z01 30.265 9.203 76 0 0 

ZURITA 30.265 9.203 76 0 0 

TOTALES 256.995 100.868 798 5.676 0 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 103 de la LOTRUS “tendrán la consideración 

de suelo urbanizable los terrenos que, motivadamente y conforme al planeamiento general, 

puedan ser objeto de transformación por ser los suelos precisos e idóneos para atender las 

necesidades de transformación urbanística”.  

Al objeto de potenciar los espacios urbanos existentes, los nuevos sectores urbanizables 

propuestos se entienden siempre como extensión de aquellos. Se ubican, por tanto, 

colindantes bien con asentamientos consolidados, bien con suelos  urbanizables en ejecución 

de cierta entidad. 

El PGOU clasifica 20 sectores urbanizables incluyendo los que actualmente se encuentran 

en tramitación y en ejecución, cuya superficie total asciende a 2.025.635 m
2
, lo que supone un 

2,285% de la superficie municipal. No se está teniendo en cuenta la superficie correspondiente 

a la Urbanización "Ría del Pas", ya que aunque resta por urbanizar una pequeña parte, la 

mayoría se encuentra urbanizada y consolidada hace años. 

La superficie de suelo clasificado como urbanizable ha disminuido mucho respecto al total 

contemplado en el Documento de Presupuestos Iniciales y Orientaciones Básicas. Esto se 

debe a que en dicho Documento se clasificaba como suelo urbanizable el suelo a desarrollar 

mediante los PSIR, mientras que en el Documento para Aprobación Inicial parte del mismo 

figura como suelo rústico de protección.  
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De mutuo acuerdo con SICAN, el PGO propone el desarrollo de parte del ámbito 

delimitado como PSIR en el Llano de La Pasiega, concretamente la zona situada al Norte del 

ferrocarril, con una superficie total aproximada de 57,5 ha, en la que se delimitan dos sectores 

de Suelo Urbanizable: SUR-P-LP01 y SUR-P-LP02. El resto de los terrenos pertenecientes al 

ámbito del PSIR ya delimitado se clasifican como Suelo Rústico de Especial Protección Agraria, 

clasificación más acorde con su uso actual y compatible con el posterior desarrollo del PSIR. 

En Parbayón, el documento de revisión del PGOU que ahora se presenta clasifica todo el 

ámbito a desarrollar mediante el correspondiente PSIR como Suelo Rústico de Protección 

Ordinaria de grado 2. 

Por otra parte, se introducen nuevos sectores de suelo urbanizable. Como se ha 

comentado en el apartado anterior, algunos proceden de suelos anteriormente clasificados 

como suelo urbano no consolidado, como el SUR-R-L05. Otros, como el SUR-V-R-03, no 

figuraban en el Documento de Presupuestos Iniciales y Orientaciones Básicas. 

Respecto a los PSIR, no se consideran dentro de la tramitación del PGOU, pues forman 

parte de un Proyecto Regional con tramitación propia. No obstante, se incorporan y se tienen 

en cuenta en el planeamiento municipal. 

En cuanto al número estimado de viviendas, disminuye ligeramente, pasando de 3.293 a 

3.008. La reducción en el número de viviendas de la Alternativa 2 a la Alternativa 1 es de 

prácticamente un 39%. Cabe señalar que disminuye sustancialmente la superficie de los 

sectores propuestos. Asimismo, desaparece el concepto de Suelo Urbanizable Residual, 

diferenciándose entre SUR en ejecución y SUR delimitado. 

En la siguiente tabla se muestran las características generales de los Suelos Urbanizables 

en la Alternativa 2 o Definitiva: 
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Tabla 3.- Características de los SUR en la Alternativa 2 o Definitiva del ISA DEFINITIVO. 

Sector Uso Global Ámbito (m
2
) Nº Viviendas 

LIENCRES 

SUR-R-L01 Residencial 86.495 83 

SUR-R-L02 Residencial 96.390 219 

SUR-R-L03 Residencial 207.060 580 

SUR-R-L04 Residencial 78.515 415 

SUR-R-L05 Residencial 17.455 13 

SUB-TOTALES 485.915 1.310 

MORTERA 

SUR-R-M01 Residencial 110.190 190 

SUB-TOTALES 110.190 190 

BOO 

SUR-R-AC01 Residencial 73.920 189 

SUR-R-B01 Residencial 85.035 264 

SUR-P-B02 Productivo 130.475 0 

SUPR-3 (en ejecución) Residencial 174.500 277 

SUB-TOTALES 463.930 730 

ARCE 

SUR-R-A01 Residencial 55.275 86 

SUPR-6 (en ejecución) Residencial 36.620 92 

SUB-TOTALES 91.895 178 

ORUÑA 

SUR-R-OR01 Residencial 26.795 27 

SUB-TOTALES 26.795 27 

BARCENILLA 

SUR-R-BC01 Residencial 45.560 24 

SUB-TOTALES 45.560 24 

RENEDO 

SUR-R-R01 Residencial 39.175 161 

SUR-V-R-03 Residencial 20.170 74 

SUB-TOTALES 59.345 235 

ZURITA 

SUR-R-Z01 Residencial 64.570 115 

SUB-TOTALES 64.570 115 

LA PASIEGA 

SUR-P-LP01 Productivo 427.370 0 

SUR-P-LP02 Productivo 148.000 0 

SUB-TOTALES 575.370 0 

PARBAYON 

SUR-R-PY01 Residencial 102.065 199 

SUB-TOTALES 102.065 199 

TOTALES 2.025.635 3.008 

5.2.- SUELO RÚSTICO  

De acuerdo con los criterios definidos por la normativa vigente se han clasificado como 

Suelo Rústico de Especial Protección (SR.PX) todas aquellas áreas que se han considerado 

merecedoras de especial protección por albergar ecosistemas naturales, masas forestales de 

interés hidrológico o paisajístico, praderías y tierras de labor merecedoras de protección por su 

valor agrícola o ganadero, etc. 

En función de las distintas características que justifican su especial protección, se 

establecen ocho categorías de SR.PX: 

 SR de Especial Protección Intermareal (SR.PI) 
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 SR de Especial Protección de Riberas (SR.PR) 

 SR de Especial Protección Ecológica (SR.PE) 

 SR de Especial Protección de Áreas Naturales (SR.PN) 

 SR de Especial Protección Litoral (SR.PL) 

 SR de Especial Protección Minera (SR.PM) 

 SR de Especial Protección Forestal (SR.PF) 

 SR de Especial Protección Agraria (SR.PA) 

 SR de Especial Protección de Infraestructuras (SR.PIF) 

Dada la inclusión del municipio en el ámbito del POL, la categorización del suelo rústico es 

consecuencia directa de la adecuación a las categorías y regímenes de usos allí establecidos. 

No obstante, la categorización definitiva se ha basado también en el trabajo de campo y en el 

análisis de otras cartografías temáticas.  

Entre estas últimas destaca la Zonificación Agro-Ecológica de Cantabria, de especial 

utilidad para la delimitación de los SR.PA, que incluyen, grosso modo, suelos que ostentan la 

clase de capacidad de uso A (muy alta capacidad de uso) o B (alta capacidad de uso) en los 

mapas ZAE, siempre que no estén incluidos en alguna de las áreas de protección del POL.  

El PGOU clasifica 5.722 ha de SR de Especial Protección sin contabilizar el de 

Infraestructuras, y 5.952 ha con él, lo que supone respectivamente un 64,56% y un 67,15% del 

territorio municipal.  

En cumplimiento de la LOTRUS, se clasifican como suelos rústicos de protección 

ordinaria (SR.PO-x) aquellos suelos sin valores especialmente interesantes a priori, pero 

cuya clasificación como rústicos salvaguarda de su transformación urbanística, propiciando un 

ahorro del recurso suelo y permitiendo una correcta implantación del modelo territorial 

propuesto. Se clasifican como SR de Protección Ordinaria aquellos asentamientos que no 

reúnen las características para ser clasificados como suelo urbano. Es por ello que se 

proponen dos categorías o grados de SR.PO:  

El SR.PO de grado 1 (SR.PO-1) incorpora áreas de edificación dispersa y/o pequeñas 

agrupaciones que, aun no reuniendo las condiciones propias del suelo urbano, poseen una 

mínima estructura, al menos viaria, y una densidad edificatoria suficiente para diferenciarse del 

resto del suelo rústico. Se trata, en cierto modo, de una categoría a medio camino entre el 

suelo urbano y el rústico que alberga asentamientos incipientes ubicados en espacios que, de 

algún modo, ya se han empezado a transformar. Se corresponde generalmente con suelos 

clasificados en el PGO'93 como núcleo rural o como suelo rústico genérico, clasificación en 

ambos casos que favorecía la aparición de un caserío disperso generador de asentamientos 

difusos y de estructura débil en los que prima el monocultivo de la vivienda unifamiliar.  



Documento nº 3.- Documento de síntesis 

 

2511.1973-3_DS_R1 - 13 - 

 

Por su parte, el SR.PO de grado 2 (SR.PO-2) engloba aquellos terrenos que si bien no 

poseen a priori características merecedoras de especial protección, apenas han sufrido 

procesos de transformación urbanística, o ésta no ha menoscabado sus valores naturales. Se 

corresponden, en general, con antiguas mieses cuyo valor agro-ecológico no es especialmente 

elevado, pero que, sin embargo, resultan importantes desde el punto de vista de la 

preservación del modelo de ocupación territorial. Podríamos decir que si el SR.PO-1 se 

encuentra a medio camino entre el suelo urbano y el rústico, el SR.PO-2 lo hace entre el suelo 

rústico de protección ordinaria y el de especial protección agraria.   

Siendo consecuentes con los deseos de consolidación de lo existente y preservación de 

las características naturales de la mayor superficie posible de suelo, este PGOU pretende 

concentrar las posibles edificaciones a realizar en suelo rústico en los suelos clasificados como 

SR.PO-1 con una doble finalidad: rentabilizar las infraestructuras existentes y futuras, y evitar la 

dispersión. Así, los usos permitidos y las condiciones para la edificación en esta categoría de 

suelo serán todo lo permisivos que la LOTRUS, en sus artículos 113 y 114, nos permite. Sin 

embargo, en el SR.PO-2 estas mismas condiciones serán mucho más restrictivas con el 

objetivo de preservar en todo lo posible sus condiciones naturales.  

El PGOU clasifica 1.454 ha de SR de Protección Ordinaria, lo que supone un 16,41% del 

territorio municipal.  

6.- DESCRIPCIÓN Y CALIFICACIÓN DE LOS EFECTOS MÁS 

SIGNIFICATIVOS 

Tras seguir una metodología del tipo “matriz de Leopold” para la Alternativa 2 o 

Definitiva, se identificaron los impactos del PGOU, que se diferencian en poco 

significativos y significativos. En respuesta al Documento de Referencia, a continuación se 

recoge la descripción y calificación de los más significativos: 

6.1.- SOBRE EL PAISAJE 

Durante el desarrollo de algunos de los urbanizables propuestos, se producirá una 

reducción significativa de la calidad visual por la edificación en sí misma, pues cuentan con 

una amplia cuenca visual y son vistas desde viales con elevado tráfico diario. Cabe 

destacar los desarrollos propuestos en Boo. 

El efecto será continuo, permanente, y, con una correcta ordenación de los Suelos 

Urbanizables y la aplicación de medidas correctoras en los desarrollos posteriores, el 

efecto sería parcialmente reversible. 
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En resumen, el impacto sobre el conjunto del paisaje del municipio se considera 

MODERADO. 

6.2.- SOBRE EL RUIDO 

Teniendo en cuenta el nivel de ruidos existente, se considera que se producirá un 

impacto significativo en lo referente a la contaminación acústica por las emisiones de 

ruidos que se generarán sobre todo durante la fase de ejecución de los ámbitos 

propuestos como Suelos Urbanizables, durante la fase de explotación en el caso de tipo 

industrial (en función de las industrias que se instalen), y por el aumento del tráfico de 

vehículos que acarreará el incremento de población en el término municipal. 

Debido a la necesidad de medidas, que serán fundamentalmente protectoras, se 

considera que el impacto respecto al ruido es MODERADO. 

6.3.- SOBRE LA TIERRA 

Se considera significativo el impacto sobre el conjunto de la gea de la propuesta 

considerada debido a la alteración de las condiciones del suelo que tendrá lugar en los 

ámbitos urbanizables. Se reducirá entonces la capacidad agrológica de parte de los 

urbanizables y la superficie de suelo fértil en el municipio. Además, varios de los ámbitos 

de suelo urbanizable están afectados por procesos de riesgos geológicos que deberán ser 

estudiados en los desarrollos posteriores del PGOU. 

Teniendo en cuenta el uso al que se destine cada suelo, se producirá un aumento de 

la cantidad de residuos producidos, principalmente debido a los movimientos de tierra, que 

serán gestionados de forma adecuada. 

En resumen, la propuesta producirá un efecto negativo respecto a la edafología y a la 

capacidad productiva del suelo. Se trata de un efecto indirecto, pues se manifestará 

durante las obras de ejecución, y a medio plazo. No se puede estimar el plazo temporal de 

esta alteración, así que se la considera permanente. También sería irreversible e 

irrecuperable, porque el desarrollo de estos sectores implica alteraciones en el suelo y la 

eliminación de la capa productiva del mismo. Por último, se producirá de manera constante 

en el tiempo, siendo pues un efecto continuo. 

Se considera el impacto sobre la gea en su conjunto como MODERADO. 
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6.4.- IMPACTO GLOBAL 

El resto de los factores ambientales cuentan con un impacto poco significativo y 

compatible. Teniendo en cuenta todo lo anterior, la valoración de los impactos 

significativos realizada en los apartados anteriores, la valoración global obtenida en la 

matriz de impactos (3 en una escala del 1 al 10, calificado por la metodología como 

“apreciable”), y la necesidad de llevar a cabo medidas protectoras o correctoras, si bien no 

serán de carácter intensivo, se obtiene un impacto global MODERADO para la Alternativa 

2 o Definitiva que se propone en el PGOU de Piélagos. 

7.- PROPUESTA DE MEDIDAS PROTECTORAS, CORRECTORAS Y 

COMPENSATORIAS 

1.- Con el fin de minimizar la pérdida de suelos con valores agrológicos 

significativos, el PGOU establece un sistema de etapas para el desarrollo de los suelos 

propuestos como urbanizables, valorando las características actuales y su inmediatez al suelo 

urbano, y priorizando, en la medida de lo posible, el desarrollo de aquellos que presenten 

menor valor agrológico. 

2.- Con el fin de mantener la conectividad y funcionalidad ecológica territorial, la 

propuesta de nuevos urbanizables evita los principales corredores ecológicos, entendiendo 

como tales los cauces fluviales. En caso de que los urbanizables incorporen cauces, estos se 

zonifican como espacios libres/zonas verdes, con el fin de mantener y mejorar la conectividad 

existente en la actualidad. 

3.- En la medida de lo posible, los urbanizables propuestos se han retranqueado con el fin 

de excluir las áreas cartografiadas con riesgos o procesos naturales. En el caso de que resulte 

inevitable, éstas se zonifican como espacios libres/zonas verdes. En caso de ser necesario, se 

incluyen medidas específicas para cada sector urbanizable afectado en función del riesgo. 

Estas medidas permitirán minimizar posibles riesgos y procesos naturales. 

4.- Para minimizar el impacto paisajístico derivado de desarrollos urbanísticos, se ha 

tratado de evitar la localización de nuevos desarrollos en áreas que cuenten con amplia 

visibilidad, bien por sus características topográficas bien por constituir zonas alejadas de la 

trama urbana que impliquen una intrusión visual. En caso de ser incorporados desde el 

planeamiento vigente y/o encontrarse en fase de ejecución, se aplican medidas específicas 

para cada sector. 

5.- Los nuevos desarrollos propuestos localizados en el entorno de las principales vías de 

comunicación, tratan de compatibilizar el destino del suelo (residencial, industrial, terciario, etc.) 

y los niveles acústicos actuales. En caso de ser necesario se proponen medidas específicas 

para cada sector afectado. Todo ello permitirá minimizar las molestias sobre la población. 
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6.- La normativa que acompaña al PGOU presta especial importancia a la contaminación 

lumínica, determinando, entre otros, los criterios de uso. 

7.- El Plan General de Ordenación Urbana contempla el uso racional de recursos 

naturales, el ahorro energético y el uso de energías limpias. Estos aspectos se harán 

efectivos en fases posteriores (Planes Parciales/Especiales y/o Proyectos de Urbanización y 

Edificación). 

7.1.- MEDIDAS ESPECÍFICAS EN LOS SUELOS URBANIZABLES 

PROPUESTOS 

A. SUR-R-L01 

 Este sector es analizado en un documento específico incluido como anejo en el presente 

Informe de Sostenibilidad Ambiental. 

B. SUR-R-L02 

 Se evitará crear un continuo urbano entre el núcleo de Liencres y las urbanizaciones 

próximas a las playas, gracias a una densidad de edificación baja.   

 En línea con la presencia del polideportivo existente, se concentrarán en este ámbito los 

equipamientos.   

 Los sistemas generales de espacios libres adscritos a este sector tratarán de liberar suelo 

en la costa y recuperar a través de los espacios libres aquellas zonas que aún no se 

encuentran edificadas.   

C. SUR-R-L03 y SUR-R-L04 

 Para reducir el impacto paisajístico, la altura de las edificaciones no deberá rebasar la 

coronación de la ladera sur del ámbito.   

 Los ejemplares de encinas y castaños deberán respetarse siempre que sea posible, pues 

suponen elementos de interés.   

 Se propone crear itinerarios peatonales, con el fin de lograr el paso desde la zona urbana 

hacia los espacios libres y equipamientos de estos sectores, así como a los sistemas 

generales adscritos.   

D. SUR-R-L05 

 Para reducir el impacto paisajístico, la altura de las edificaciones no deberá rebasar la 

coronación de la ladera Norte del ámbito.   

E. SUR-R-M01 

 La zonificación interna del sector integra la zona cartografiada erosión fluvial y fuerte 

pendiente dentro del área destinada a espacios libres. De esta manera se logra minimizar 

la posibilidad de aparición de este tipo de riesgos. En cualquier caso, en fases posteriores 

del desarrollo del sector, se recomienda llevar a cabo un estudio geotécnico.   

 La zonificación interna del sector integra el único cauce existente y su vegetación 

asociada dentro de los espacios libres. Además se propone la restauración del cauce, 

manteniendo la vegetación de ribera y mejorando las características actuales.   
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 Se respetará el mayor número posible de árboles (robles, encinas, castaños), tratando de 

integrarlos en los espacios verdes de las parcelas. En caso de que no sea posible, se 

estudiará su trasplante a la franja correspondiente a espacios libres. 

F. SUR-R-B01 

 El arroyo de El Cuco se integra en los espacios libres del sector, y además se propone su 

restauración.   

 Se evitará la propagación de las especies alóctonas invasoras presentes en el sector, 

proponiendo su eliminación a través de protocolos oficiales (incluidos como apéndice en el 

presente anejo), antes de llevar a cabo cualquier actuación propuesta por el PGOU.   

 La zona cartografiada en el documento planos con riesgo de erosión fluvial se incluye 

dentro de los espacios libres, si bien se recomienda que en fases posteriores del desarrollo 

del sector (p.e. Proyecto de Urbanización) se incorpore un estudio geotécnico que evite 

potenciales riesgos sobre la población y las construcciones.   

 La proximidad de la autovía A-67 y del ferrocarril hace imprescindible la inclusión de un 

estudio acústico en fases posteriores (Proyecto de Urbanización) del desarrollo del sector 

que garantice la compatibilidad de usos, con el fin de determinar la necesidad de ejecutar 

una pantalla acústica en la zona de espacios libres, que actuará asimismo de pantalla 

visual. 

G. SUR-P-B02 

 Se dispone un espacio libre paralelo a la línea de ferrocarril en el que se podrán proyectar 

después pantallas vegetales. 

 Se evitará la propagación de las especies alóctonas invasoras presentes en el sector, 

proponiendo su eliminación a través de protocolos oficiales, antes de llevar a cabo 

cualquier actuación propuesta por el PGOU.   

 La proximidad de la autovía A-67 y del ferrocarril hace imprescindible la inclusión de un 

estudio acústico en fases posteriores del desarrollo del sector que garantice la 

compatibilidad de usos, con el fin de determinar la necesidad de ejecutar una pantalla 

acústica en la zona de espacios libres, que actuará asimismo de pantalla visual. 

 La cartografía oficial de procesos sitúa en el sector una zona con posibilidad de 

movimiento de ladera, por lo que la urbanización del sector estará condicionada por la 

realización de un estudio geotécnico. 

H. SUR-R-AC01 

 Se le adscribe el sistema general SG-EL-B01, para liberar del proceso urbanizador los 

terrenos incluidos en el PORN, y que sean objeto de un proyecto de regeneración 

ambiental y paisajística. Al destinar la zona superior del antiguo ámbito urbanizable a 

Sistema General de Espacios Libres, la altura de la edificación no superará la línea de 

cumbre del Alto del Cuco, con lo que se evita su visibilidad desde la costa.   

 El Plan Parcial que lo desarrolle incluirá en su documentación un "Estudio de integración 

paisajística" en el que se justifique la idoneidad de la solución adoptada. 
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 El PP deberá establecer las condiciones particulares que propicien soluciones 

fragmentadas y escalonadas del volumen edificable para una mejor integración paisajística 

en la ladera.  

 Se recomienda la disposición de las edificaciones según el eje norte-sur, facilitando la 

permeabilidad visual entre edificaciones de modo que los espacios libres privados entre las 

mismas, una vez ajardinados, contribuyan también en la tarea de reconstrucción 

paisajística de la zona. 

 La altura máxima de la edificación será de 3 plantas, sin perjuicio de que en determinadas 

edificaciones se construyan áticos que permitan la reducción de altura en otras, logrando 

así un fraccionamiento en la composición de los alzados de las edificaciones, que facilitará 

asimismo su integración.  

 El PP establecerá las medidas que garanticen la calidad del proyecto arquitectónico de las 

edificaciones. 

 El PP establecerá las condiciones particulares que han de regir en la redacción del 

correspondiente Proyecto de Urbanización en lo relativo al tratamiento de los espacios 

libres de uso público, de modo que se cumplan tanto las determinaciones fijadas en el 

artículo 14 del POL como una correcta regeneración ambiental y paisajística del conjunto.  

 Se presupuestará la revegetación de taludes y se tendrá en cuenta la restauración de 

zonas degradadas en el Proyecto de Urbanización. 

 Se evitará la propagación de las especies alóctonas invasoras presentes en el sector, 

proponiendo su eliminación a través de protocolos oficiales, antes de llevar a cabo 

cualquier actuación propuesta.   

 La proximidad de la autovía A-67 y del ferrocarril hace recomendable la inclusión de un 

estudio acústico que garantice la compatibilidad de usos, con el fin de determinar la 

necesidad de ejecutar una pantalla acústica, que actuará asimismo de pantalla visual. 

 La altura de la edificación no superará la línea de cumbre del Alto del Cuco, con el fin de 

evitar su visibilidad desde la costa.   

I. SUPR-3 

 El SUPR-3 El Cuco se considera “Suelo Urbanizable en ejecución”, el cual ya cuenta con 

su propia tramitación ambiental, cuyos resultados son asumidos por el presente 

documento. 

J. Urbanización "Ría del Pas" 

 Se ha clasificado como como Suelo Urbanizable con urbanización pendiente. Se 

encuentra consolidado y edificado en buena parte, y la urbanización pendiente, así como la 

edificación de los solares resultantes y la de los vacíos ya urbanizados, deberá realizarse 

en los términos establecidos en los instrumentos urbanísticos y de gestión por los que se 

desarrolló la Urbanización Ría del Pas. 

K. SUR-R-A01 

 La zona cartografiada como inundable se incluye dentro de los sistemas generales de 

espacios libres adscritos, por lo que se minimizan los efectos al respecto.   
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 Se conserva el afloramiento calizo de mayor entidad, en el que se desarrolla un bosquete 

de encinas, gracias a su inclusión en los espacios libres del sector.   

 En la medida de lo posible, los cauces se integrarán en las zonas verdes de las parcelas 

residenciales, o bien se estará a lo dispuesto por el organismo competente. 

 Debido a la proximidad de la cantera de Arce, se considera imprescindible la realización 

de un estudio acústico en fases posteriores del desarrollo del sector, que determine la 

necesidad o no de ejecutar pantallas acústicas o bien utilizar unos materiales adecuados 

en la edificación destinada a uso residencial, con el fin de lograr los objetivos de calidad 

acústica recogidos en la legislación vigente. 

 En fases posteriores del desarrollo del sector (Proyecto de Urbanización), se recomienda 

la elaboración de un estudio de patrimonio cultural específico en la zona, con el fin de 

compatibilizar la urbanización del sector y el entorno de protección del BIC Torre de Velo 

(Arce 1.00). 

 Se recomienda un estudio geotécnico que garantice la ausencia de riesgos para la futura 

población de este suelo residencial. 

L. SUPR-6 

 El SUPR-6 Torre de Velo se considera “Suelo Urbanizable en ejecución”, el cual ya cuenta 

con su propia tramitación ambiental, cuyos resultados son asumidos por el presente 

documento. 

M. SUR-R-OR01 

 Se recomienda una densidad y tipología constructiva similar a la existente en Oruña, con 

el fin de evitar intrusiones visuales en el denominado paisaje urbano.   

 Se aprovechará el vial existente, dimensionándolo al tráfico previsto.   

 Se evitará la propagación de las especies alóctonas invasoras presentes en el sector, 

proponiendo su eliminación a través de protocolos oficiales, antes de llevar a cabo 

cualquier actuación propuesta por el PGOU.   

 Se procederá a soterrar la línea existente, o bien se garantizará la servidumbre 

correspondiente.   

N. SUR-R-BC01 

 La situación del sector y la topografía de la zona hace necesaria una tipología constructiva 

que se adecue al entorno y minimice los potenciales impactos sobre el paisaje.   

 Se recomienda un estudio geotécnico que garantice la ausencia de riesgos para la futura 

población de este suelo residencial 

 Se evitará la propagación de las especies alóctonas invasoras presentes en el sector, 

proponiendo su eliminación a través de protocolos oficiales, antes de llevar a cabo 

cualquier actuación propuesta por el PGOU.   

 Dada la presencia de encinas en el SUR, en el Proyecto de Edificación se determinará 

cuáles deben conservarse en función de las características que presenten, integrándolas 

en las zonas verdes o jardines de las parcelas existentes. 
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 Se redactará un "Estudio previo de ordenación del volumen edificable", en el que, 

atendiendo a la máxima integración paisajística, se establezcan las condiciones de altura, 

composición, ocupación de las parcelas, etc. de forma que propicien soluciones 

fragmentadas del volumen edificable, teniendo en cuenta su posición en ladera, y 

facilitando la máxima permeabilidad visual con su entorno inmediato. 

 El Proyecto de Edificación incorporará un Proyecto de Restauración que contemple la 

restauración de los taludes resultantes en la urbanización del sector y de las zonas 

degradadas como consecuencia de las obras. 

 La edificación dotacional en la parcela de equipamiento debe respetar la entrada de la 

cueva situada junto al límite del ámbito, pero fuera del mismo, y se valorará la posibilidad 

de implantar un pequeño equipamiento relacionado con dicha cavidad. 

O. SUR-R-R01 

 La densidad y tipología constructiva deberá adecuarse al entorno, con el fin de minimizar 

el impacto paisajístico.   

 La cartografía de riesgos refleja una zona con riesgo por movimientos de ladera, por lo 

que recomienda la elaboración de un estudio geotécnico que acompañe al correspondiente 

Proyecto de Urbanización. 

 Se respetará el mayor número posible de robles y demás ejemplares de gran porte 

existentes en los lindes de las fincas, incorporándolos en los espacios libres, o bien en las 

zonas verdes de las parcelas resultantes. En caso de no ser posible, se estudiará la 

viabilidad de su trasplante a los espacios libres de estos sectores. 

P. SUR-V-R-03 

 Este sector es analizado en un documento específico incluido como anejo en el presente 

Informe de Sostenibilidad Ambiental. 

Q. SUR-R-Z01 

 El arroyo se integra en los espacios libres, y además se procederá a su restauración, 

respetando la vegetación de ribera.   

 Se protege el emplazamiento de la Iglesia de San Martín gracias a la implantación de un 

cinturón verde alrededor del templo, clasificado como sistemas generales adscritos al 

sector.   

 Debido a la cota de edificación de la Iglesia de San Martín, ubicada dominando el ámbito, 

se recomienda que las edificaciones del sector no superen en altura la cota de la misma, a 

fin de reducir el impacto paisajístico.   

R. SUR-P-LP01 

 La disposición de los espacios libres favorecerá la presencia de corredores ecológicos y 

evitará desarrollos industriales lineales, esto es, que supongan barreras a la dispersión 

faunística.   

 Se propone, en la medida de lo posible, la conservación y mejora del cauce existente en el 

ámbito. 


